
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

  

Bogotá D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022)   

 

Ref. Ejecutivo singular Rad. 11001400305320210101900 

 

Revisado el plenario, conforme a la solicitud obrante en el pdf a ítem 64 del expediente, 

cumple las previsiones del numeral 2º del artículo 161 del C. G. del P.,la Juez Resuelve;  

 

DECRETAR la suspensión del mismo por el término de 1 mes contados a partir de la 

presentación del escrito. Por secretaría contrólese el término respectivo. 

  

Notifíquese,                                                                                  

 
Juez 

 
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

 BOGOTÁ. D. C.  
La providencia anterior se notifica por Estado No. 211 fijado en el Portal Web 
de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.     
 En la fecha 14 - diciembre- 2022 

Edna Dayan Alfonso Gómez       
Secretaria  

   
 
 


